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Introducción

Recientemente me invitaron los amigos de la Escuela Nacional de la Defensa
Pública a disertar sobre los principios generales del Derecho, para un curso diri-
gido a la formación de defensores públicos. Tal experiencia me permitió observar
que muchos operadores de justicia tienen una percepción bastante clara sobre la
importancia de esta clase de normas jurídicas, empero carecen de las compe-
tencias sólidas para su aplicación en la resolución de problemas concretos.

Con la anterior inquietud y ante la firme convicción de que los principios gene-
rales del Derecho deben dejar de ser elementos decorativos y fungir como ver-
daderas normas jurídicas que regulan la conducta de forma obligatoria, se
preparó este modesto estudio, que además examina brevemente los principios
en el Derecho Laboral, lo cual facilita que se aprecie su aplicación para la reso-
lución de inconvenientes específicos que surgen continuamente en el foro.

En definitiva, la escogencia del tema para participar en el merecido homenaje a
nuestro querido profesor Fernando Ignacio Parra Aranguren, se justifica por
cuanto justamente el maestro ha dedicado especial atención, en su obra científica,
a las reflexiones iusfilosófica y al Derecho del Trabajo, donde llegó a dictar cáte-
dra en su dilatada vida académica. Por ello, a lo largo de estas humildes líneas se
echa mano constantemente de la savia doctrina que nos legó para la posteridad.

Por último, se aspira a esbozar guías para los operadores que se enfrentan dia-
riamente ante la discusión de la operatividad de los principios generales del
derecho –a veces impropiamente empleados–, y también, por qué no, para
aquellos que deseen comenzar la especulación científica de estas nociones.



Introducción a los principios generales del Derecho…

1. Los principios generales del Derecho

Hablar de principio general del Derecho es hacer referencia a un concepto
largamente usado en el ámbito forense, que está envuelto en diversas confu-
siones conceptuales1. Sin duda, los principios superan el aspecto práctico
para caer en las mieles de las reflexiones filosóficas. Por nuestra parte, se
anhela coadyuvar en la meditación de los principios generales del Derecho
como normas jurídicas.

Según Reale, “Toda forma de conocimiento filosófico y científico implica la
existencia de principios; es decir, de ciertos enunciados lógicos que se admiten
como condición o base de validez de las demás afirmaciones que constituyen
un determinado campo del saber”2. Entonces, existen principios que no son
jurídicos y que pertenecen a otras áreas del conocimiento3 o incluso los hay más
universales y, por tanto, comunes a todos los campos del saber por ser principios
lógicos formales –identidad, contradicción, exclusión y razón suficiente–. López
de la Vieja señala que los principios “indican algo que debe hacerse, una con-
ducta apropiada o valiosa que hay que adoptar” y añade: “Tiene carácter
general y, sobre todo, marcan el límite más allá del cual no se puede ir”4.
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1 Cfr., Peyrano, Jorge W. y Chiappini, Julio O.: Instituciones atípicas en el Derecho
privado. Rubinzal-Culzoni Editores. Santa Fe, 1985, p. 27, señalan de “los principios
generales del Derecho, se usa y abusa de un concepto, sin tener clara conciencia de
sus reales límites”. García Máynez, Eduardo: Introducción al estudio del Derecho.
31ª, Editorial Porrúa S.A. México D.F., 1980, p. 370, “Determinar qué deba entender-
se por principios generales del derecho es una de las cuestiones más controvertidas en
la literatura jurídica”. Incluso se ha llegado a sostener que son un mito jurídico, en la
concepción que le da Santi Romano. Cfr., Pérez Luño, Antonio-Enrique: “Los princi-
pios generales del derecho: ¿un mito jurídico?”. En: Revista de Estudios Políticos. 
Nº 98. CEPC. Madrid, 1997, pp. 9 y ss.

2 Reale, Miguel: Introducción al Derecho. 9ª, Ediciones Pirámide. Trad. Jaime Brufau
Prats. Madrid, 1989, p. 139.

3 Ramis M., Pompeyo: Esencia prejurídica del Derecho. Vicerrectorado Académico
de la ULA. Mérida, 2002, p. 14, “Todas las ciencias investigan algún tipo de princi-
pios o tal vez intentan formularlos, porque de lo contrario no serían ciencias”.

4 López de la Vieja, Maria Teresa: Principios morales y casos prácticos. Tecnos.
Madrid, 2000, p. 19.
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Efectivamente, existe la idea de que las “verdades fundamentales” o principios,
son común a las diferentes áreas del conocimiento y por ello no se restringe al
campo jurídico. No obstante, en esta disciplina se ha usado y abusado del con-
cepto al grado que en determinadas ocasiones se identifican como “princi-
pios” postulados que no poseen la esencia de tales, situación que exige una
reflexión partiendo de su delimitación conceptual. Entonces, al jurisperito le
corresponde profundizar en construir una definición de principio general del
Derecho, en tal sentido se han propuesto las siguientes:

Según Reale, “los principios generales del Derecho son enunciados de valor gené-
rico que condicionan y orientan la comprensión del ordenamiento jurídico, tanto
para su aplicación e integración como para la elaboración de nuevas normas”5.

Para Arce y Flórez-Valdés, son “ideas fundamentales sobre la organización jurí-
dica de una comunidad emanadas de la conciencia social, que cumplen funciones
fundamentadoras, interpretativa y supletoria respecto de su total ordenamiento
jurídico”6. Señalan Hocevar González y Ramos Pascua: “son directrices gene-
rales, a veces explícitamente formuladas, pero normalmente implícitas en el
Derecho que inspiran y del que constituyen sus fundamentos políticos-morales”7.

González Pérez, destaca que los principios jurídicos “tiene en sí valor norma-
tivo”, “Existen con independencia a su formulación”, “constituyen la base del
ordenamiento jurídico”, “son las ideas fundamentales e informadoras de la
organización jurídica de la Nación”, “tienen pleno valor de fuente jurídica;
forman parte del ordenamiento”8.

5 Reale: ob. cit. (Introducción al Derecho), p. 140. Obsérvese que esta definición
subraya las funciones que despliegan los principios, como se vera infra.

6 Citado en Ruiz Miguel, Carlos: “Recensiones: Joaquín Arce y Flórez-Valdés: Los
principios generales del Derecho y su formulación constitucional. Editorial Civitas.
Madrid, 1990”. En: Revista de Estudios Políticos. Nº 71. CEPC. Madrid, 1991, p. 337.

7 Hocevar González, Mayda y Ramos Pascua, José Antonio: Teoría del Derecho (una
introducción a la filosofía del Derecho). Consejo de Publicaciones, ULA. Mérida,
2013, p. 154.

8 González Pérez, Jesús: El principio general de la buena fe en el Derecho Adminis-
trativo. Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. Madrid, 1983, pp. 44-45.
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Recasens Siches, recuerda: “El actual Derecho legislado se ha formado rin-
diendo culto a unos principios ideales, que ha ido incorporando en mayor o
menor proporción a sus textos y a los que ha apuntado intencionalmente el
legislador”9. Según Esser, “por ser principios, son eficaces independiente-
mente del texto legal. Éste, al consagrarlos, les da fuerza obligatoria, pero no
altera su esencia. De esta suerte, constituye un ius previo y exterior a la lex”10.
Por su parte, García de Enterría, al comentar el significado de la expresión
principios generales del Derecho, sostiene:

En su más escueta significación no son meras máximas empíricas o sacramen-
tales, sino justamente principios ontológicos –y no solo lógicos– que informan
la totalidad del ordenamiento; al decir que han de ser generales se salva justa-
mente el riesgo de caer con su utilización en la “justicia del caso concreto”
mediante valoraciones individuales no reconducibles a un orden estimativo
objetivo y comunitario, y, en fin, al precisar su pertenencia al derecho no solo
se precisa su validez jurídica, sino que también se salva su sentido de “razón
artificial”, en la expresión referida (arte que requiere un largo estudio y expe-
riencia antes que ningún hombre pueda pretender conocerlo), fruto de la expe-
riencia de la vida jurídica y expresable en una técnica concreta de este carácter,
solo técnicamente precisable, lo que es otra expresión de su carácter objetivo11.

… transcienden las normas concretas y porque en ellos se expresan siem-
pre necesariamente un orden de valores de justicia material. Son a su vez,
nódulos de condensación de valores ético-sociales y centro de organiza-
ción del régimen positivo de las instituciones y animadores de su funcio-
namiento. Es justamente en este punto donde se anudan el mundo formal
de las normas y el material de los valores de la justicia12.
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9 Del Vecchio, Giorgio y Recasens Siches, Luis: Filosofía del Derecho - Estudio de la
Filosofía del Derecho. 3ª, Unión Tipográfica Editorial Hispano-Americana. México,
D.F. 1946, p. 302.

10 Citado en Reale: ob. cit. (Introducción al Derecho), p. 140.
11 García de Enterría, Eduardo: “La interdicción de la arbitrariedad en la potestad regla-

mentaria”. En: Revista de Administración Pública. Nº 30. Centro de Estudios Consti-
tucionales. Madrid, 1959, p. 157.

12 García de Enterría, Eduardo: Justicia y seguridad jurídica en un mundo de leyes
desbocadas. Editorial Civitas. Madrid, 2000, p. 105.
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Aguiló Regla destaca, siguiendo a Atienza y Ruiz Manero, que “los teóricos del
Derecho usan la expresión principios jurídicos con diversos sentidos”, a saber:

a. Como norma muy general, entendiendo por tal la que regula un caso cuyas
propiedades son muy generales; b. Como norma redactada en términos par-
ticularmente vagos; c. Como directriz o norma programática, esto es, norma
que estipula la obligación de perseguir determinados fines; d. Como nor-
ma que expresa los valores superiores de un orden jurídico; e. Como norma
dirigida a los órganos de aplicación del derecho y que señala, con carácter
general, cómo se debe seleccionar la norma aplicable, interpretarla, etc. 
f. Como regula iuris, esto es, como enunciado o máxima de la ciencia jurí-
dica que tiene un considerable grado de abstracción y que permite la sis-
tematización del orden jurídico o una parte del mismo13.

Para comprender en plenitud a que se hace referencia, urge establecer una pre-
cisión terminológica. Aunque sobre el punto los autores no estén completamen-
te de acuerdo, se considera que el Derecho está compuesto por normas jurídicas
y que ellas se pueden fragmentar en reglas jurídicas y principios jurídicos14.

13 Aguiló Regla, Josep: Teoría general de las fuentes del Derecho (y del orden jurídico).
Editorial Ariel. Barcelona, 2000, p. 133.

14 López de la Vieja: ob. cit. (Principios morales y casos prácticos), p. 19, “Las normas
siempre prescriben o prohíben algo, pudiendo ser de dos tipos, principios y reglas”.
Cfr., Parra Aranguren, Fernando: “Las normas fundamentales en el anteproyecto de
Ley del Trabajo”. En: Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas. Nº 65.
Universidad Central de Venezuela. Caracas, 1986, p. 35, Derecho o norma jurídica
“abarca, a más de las reglas positivas que lo integran, los principios fundamentales
que lo informan”. En todo caso señalan Parra A., Fernando I. y Serrano P., Alberto E.:
“Elementos para el estudio de la norma jurídica”. En: Actas Procesales del Derecho
Vivo. Vol. XXI, Nº 61-63. Caracas, 1977, p. 18, la norma es “expresión imperativa de
una relación de necesidad moral dirigida a la voluntad para orientar la actuación del
sujeto, expresa un deber pues se impone a la voluntad y la obliga”. Vigo, Rodolfo L.:
“Una teoría distintiva ‘fuerte’ entre normas y principios jurídicos”. En: Sobre los
principios jurídicos. Abeledo-Perrot. Buenos Aires, 1998, p. 119, efectúa la distin-
ción a la inversa, así indica: “es más coherente con el lenguaje jurídico actualmente en
uso en nuestra comunidad jurídica llamar al género ‘reglas jurídicas’ y a las especies
‘normas jurídicas’ y ‘principios jurídicos’”. Para Aguiló Regla: ob. cit. (Teoría general
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La escisión es útil a la hora de examinar la jerarquía de cada estructura y su
función, mas, por ahora, solo interesa advertir que los principios generales del
Derecho pertenecen a la especie “norma jurídica” y, por tanto, regulan la con-
ducta de forma obligatoria y además tienen un soporte valorativo.

Por lo señalado, Bobbio apunta: “los principios generales no son sino normas
fundamentales o generalísimas del sistema, las normas más generales. El nom-
bre de principios llama a engaño, tanto que es vieja discusión entre los juristas
si los principios generales son normas. Para mí es indudable que los principios
generales son normas como todas las otras”15.

Entonces, a título de colofón de este aparte, como lo advierten los vocablos que
componen este concepto, los principios generales del Derecho son expresiones
normativas bases, es decir, que fungen de soporte a todo el ordenamiento jurí-
dico por su carácter axiológico, poseen aplicación concreta en la interpretación
del Derecho y no se limitan a expresar determinado sentido de la ley, sino de
todo el plexo normativo. En definitiva, son normas fundamentales e informa-
doras que por su esencia privan en la interpretación y aplicación del Derecho.
Son generales y, en tal sentido, se extienden a todo el ordenamiento jurídico.
Están sustentados en valores jurídicos, lo cual le imprime un carácter superior
que se expresa en la jerarquía que poseen en la regulación de las conductas.

2. Los principios y los aforismos jurídicos

Lo expuesto hasta hora permite establecer una clara diferencia entre los princi-
pios generales del Derecho y otras expresiones similares como los aforismos

253

de las fuentes del Derecho…), p. 136, “la mejor manera de caracterizar los principios
jurídicos, mostrando de forma clara su diferencia con las reglas, consiste en afirmar
que son un tipo de pauta de conducta en la que no se define caso, que no cuenta con
supuesto de hecho” y siguiendo a von Wrigth son: “normas cuyas condiciones de apli-
cación se derivan exclusivamente de su propio contenido”.

15 Bobbio, Norberto: Teoría general del Derecho. 3ª, Editorial Temis. Bogotá, 2007, 
p. 245. Cfr., Hocevar González y Ramos Pascua: ob. cit. (Teoría del Derecho…), 
p. 154, “es indudable que los principios tienen dimensión normativa, puesto que de
hecho funcionan como normas”.

v
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jurídicos. Efectivamente, un aforismo o axioma establece una forma de pro-
ceder producto de una práctica reiterada que es extraída a través de la induc-
ción, para elevarlo a brocardo, pero que carece del elemento axiológico, es
decir, la pauta así establecida no posee necesariamente un soporte valorativo
que permita considerarlo un principio, únicamente sintetiza una forma de
actuar ante determinados supuestos, lo cual le resta la validez jurídica que sí
poseen los principios16.

Exempli gratia, el aforismo dura lex sed lex, condensa la idea de que la ley es
obligatoria y por tanto no es válido el pretexto de que las consecuencias que
genera son desfavorables en su aplicación al caso concreto. Sin embargo, lo ante-
rior no es del todo cierto por cuanto el Derecho tiene soportes en valores superio-
res que obligatoriamente deben ponderarse al momento de regular las conductas 
e interpretar las disposiciones jurídicas; así las figuras del “abuso del Derecho”
o “levantamiento del velo corporativo” son ejemplos claros de la reacción del orde-
namiento ante el uso antisocial del titular de una facultad y de cómo debe evitarse
su aplicación irracional, en contra de los valores que nutren el sistema jurídico.

Véase otro ejemplo: in claris non fit interpretatio, se deduce de dicha expresión
latina que las normas cuando están claras no requieren interpretación, fortale-
ciendo así el método literal. Empero, lo cierto del caso es que todo proceso de
aplicación de una norma es interpretación17 y que sostener que una disposición

16 Comenta Egaña, Manuel Simón: Notas de introducción al Derecho. Editorial Crite-
rio. Caracas, 1984, p. 171, “Aun cuando los abogados y juristas prácticos, así como
los científicos, usan y abusan de estos adagios, que a veces gozan de la autoridad del
tiempo, ellos solo expresan criterios con respecto del Derecho. No constituyen nor-
mas de ninguna especie, pero revisten interés por cuanto a través de los mismos se ha
consagrado una serie de principios, algunos de los cuales verdaderamente valederos”.

17 Vid. Domínguez Guillén, María Candelaria: Ensayos sobre capacidad y otros temas
de Derecho Civil. 3ª, Tribunal Supremo de Justicia. Caracas, 2010, p. 746, a diferen-
cia de tiempos anteriores, se admite que toda ley requiere de interpretación, desechán-
dose la equivocada creencia que “lo claro no requiere interpretación”. Se ha dicho con
razón que no se debe confundir la falta de interpretación con la dificultad en la mis-
ma; una ley que se presenta sencilla, también ha sido interpretada, pues tal conclusión
supone una tarea previa aunque rápida de parte del intérprete.
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es clara implica un análisis exclusivamente en su sentido literal. Contrario a lo
que aspira el aforismo, lo que ocurre es un efecto contrario por cuanto, bajo la
excusa de la claridad de la norma, el juez no efectúa un pronunciamiento expreso
que se le puede estar solicitando, lo que, en palabras llanas, podría implicar
denegación de justicia o falta de motivación18. Por lo anterior, Sanojo advertía:
“a veces la ley es clara en sus términos, y con todo, puede presentarse dificulta-
des en su aplicación práctica, y es por lo mismo necesario averiguar cuál es su
verdadero sentido, no obstante que éste aparezca claro, en atención a los tér-
minos en que está concebida”19.

Igualmente, existen diversos casos donde el aforismo ha sido elevado a princi-
pio sectorial del Derecho, como ocurre con: nullum crimen, nulla poena sine
praevia lege poenali, iura novit curia, entre otros. Por lo dicho, es necesario
apreciar lo que sostiene Reale:

A pesar de las críticas y de las condenaciones vehementes, los brocardos
jurídicos continúan presentes en el foro y son invocados en decisiones judi-
ciales y en obras eruditas, preferentemente en su original y sucinta forma
latina. Lo cual demuestra que en ellos hay algo que continua válido y que
merece un estudio libre de prejuicios (…) Se reconoce que hay brocardos
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18 Vid. TSJ/SCS, sent. N° 014, de fecha 20 de enero de 2004, exp. N° AA60-S-2003-
000762, en el recurso el solicitante expone: “… la norma objeto de interpretación
(artículo 235 del Código Civil), impone la obligación de relegar el apellido de la
madre para anteponer el del padre, lo cual constituye una violación a sus derechos y
garantías, por cuanto en el caso concreto fue reconocida por su padre varios años des-
pués de la concepción, resultando vital mantener como primer apellido el de su madre
y que de imponerse literalmente la norma señalada no se estaría tomando en consi-
deración su interés superior…”, la Sala por su parte declaró inamisible el recurso por
ser la disposición objeto de la acción de interpretación “literalmente clara”. Extracto
tomado de la compilación: Jurisprudencia venezolana Ramírez & Garay. Tomo
CCVIII. Caracas, 2004, p. 705.

19 Sanojo, Luis: Instituciones de Derecho civil venezolano. Tomo I. Imprenta Nacional.
Caracas, 1873, p. 25. Cfr., Parra Aranguren, Fernando: “Derecho del trabajo, política,
técnica y lenguaje jurídico”. Revista sobre Relaciones Industriales y Laborales.
Nº 44. UCAB. Caracas, 2008, p. 16.
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que han perdido su vigencia, pero que otros actúan ciertamente como ideas
directrices que el jurista no puede despreciar apriorísticamente20.

En fin, como sostiene Olaso, es un error identificar a los aforismos como
principios generales del Derecho, “porque no pasan de ser (…) breves reglas
o máximas estereotipadas que la tradición y la práctica vienen consagrado”21.
Entonces estas expresiones ostentan notas muy disímiles a los principios
generales del Derecho, por cuanto ni regulan conductas y mucho menos poseen
un soporte en valores superiores.

Por otro lado, hay que ser cuidadoso en diferenciar un principio general del
Derecho de una “cualidad” o “condición” que componga una determinada ins-
titución jurídica. Verbi gratia, sería un principio general del Derecho la libertad;
un principio sectorial del Derecho Laboral el “principio de irrenunciabilidad
de los derechos” y, por ejemplo, una cualidad del trabajo su consideración
como “hecho social”22.

Es evidente que las cualidades no tienen un soporte en concepciones valora-
tivas, ni informan todo el ordenamiento jurídico, sino únicamente destacan
determinadas propiedades que permiten diferenciar la sustancia que detenta
una concreta figura y así separarla de las formas próximas, coadyuvando clara-
mente a la comprensión del fenómeno jurídico y así conseguir su cumplimiento
por los operadores jurídicos.

En el caso del “trabajo como hecho social”, esta “cualidad” permite percibir
que el Derecho Laboral no se limita al trabajo subordinado al incluir otros ser-
vicios personales. Ciertamente, como destaca Parra Aranguren, la ponderación

20 Reale: ob. cit. (Introducción al Derecho), p. 151.
21 Olaso J., Luis María: Curso de introducción al Derecho (introducción a la teoría

general del Derecho). Tomo II. 2ª, Publicaciones de la UCAB. Caracas, 1994, p. 112.
22 Vid. artículos 1 y 18 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajado-

ras. Vid. Parra Aranguren, Fernando: “Comentarios sobre algunas disposiciones del
título I de la Ley Orgánica del Trabajo”. En: Revista de la Facultad de Derecho. Nº 42.
UCAB. Caracas, 1991, pp. 160 y ss.
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del trabajo como hecho social, “amplia la actual interpretación del ámbito de
validez de las normas laborales (el trabajo subordinado), al abarcar, no solo al
no ejecutado en relación de subordinación, sino a cualquier manifestación del
mismo, por una parte, y, por otra, como consecuencia de la modificación en su
ámbito de validez personal al incluir al Estado y a las manifestaciones sociales
a que se refiere (…) la Constitución, le hace comprender las relaciones de estos
sujetos entre sí”23. También demandaría, tal cualidad, corregir la antigua defini-
ción legal del trabajador: “persona natural que realiza trabajo de cualquier clase
por cuenta ajena y bajo la dependencia de otra”24. Véase otro ejemplo, en el
caso del nombre civil, la doctrina ha sostenido como caracteres: generalidad,
obligatoriedad, estabilidad y sintético, los mismos son útiles por cuanto permite
apartar dicha institución de otras similares como el seudónimo o apodo25, pero
no llegan a postular un principio.

3. Origen

Ante la inquietud sobre de dónde brotan los principios generales del Derecho,
la doctrina clásica ha destacado tres gérmenes: los principios del Derecho
romano, del Derecho positivo y del Derecho natural.

Así se habla de que el origen está en los principios del Derecho romano, es
decir, que las formulas generales que inspiraron ese ordenamiento histórico
y, que, a su vez, sirvieron de influencia al Derecho de Occidente –en especial
al Derecho continental o Civil Law–, son los principios que deben operar en el
sistema actual. No obstante, son evidentes los obstáculos que se ocasionan
el emplear esta teoría, ya que muchos de los postulados del Derecho romano
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23 Parra Aranguren: art. cit. (“Las normas fundamentales en el anteproyecto de Ley del
Trabajo”), p. 10.

24 Parra Aranguren: art. cit. (“Las normas fundamentales en el anteproyecto de Ley del
Trabajo”), pp. 28 y ss. En todo caso, acierta el legislador a destacar que el trabajador
siempre será persona natural. Cfr., Parra Aranguren: art. cit. (“Derecho del trabajo,
política, técnica y lenguaje jurídico”), pp. 20 y 28.

25 Vid. Varela Cáceres, Edison Lucio: “El nombre civil y la Ley Orgánica de Registro
Civil”. En: Revista de Derecho. N° 33. Tribunal Supremo de Justicia. Caracas, 2010,
pp. 249-303.
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hoy en día han perdido vigor y, también, existen situaciones capitales que no
fueron reguladas o pensadas por los romanos, como sería el caso de los Dere-
chos humanos o el Derecho Administrativo. Ciertamente, si bien la anterior
tesis, podía tener algún interés histórico, en la actualidad está desfasada y ha
sido abandonada por completo26.

Otra posición señala que los principios brotan del Derecho natural, ello en
razón que son postulados inmanente que surgen de la razón colectiva y que,
por tanto, son comunes en todos los pueblos, y el intérprete solamente debe
desentrañarlos de la razón natural. Entonces, “los principios no son propia-
mente ‘creados’ por actos humanos, sino que el hombre simplemente los
reconoce y los declara prudentemente”27.

Cierra esta trilogía, la explicación que ve el origen de los principios en el
Derecho positivo, es decir, son aquellos que el propio ordenamiento jurídico
se da a sí mismo y que reconoce expresamente a través de una autoridad habi-
litada para dictar normas jurídicas, atribuyéndole una función concreta dentro
de la operatividad del sistema, como lo es el llenar las lagunas de la ley. El
problema de esta posición es que los principios no requieren estar preestable-
cidos por una autoridad, son proposiciones básicas que sirven de fundamen-
tos del ordenamiento y, si bien existen principios que se encuentra largamente
normados a través de reglas jurídicas –principio de legalidad, artículo 137 de
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela–, otros son simple-

26 Egaña: ob. cit. (Notas de introducción al Derecho), p. 169, afirma: “está fuera de toda
lógica pensar que con esa referencia a los principios generales del derecho, hecha, por
ejemplo, por el Código Civil venezolano, el legislador se refiera al derecho romano”.

27 Vigo: art. cit. (“Una teoría distintiva ‘fuerte’ entre normas y principios jurídicos”), 
p. 128. Parra A. y Serrano P.: art. cit. (“Elementos para el estudio de la norma jurídica”),
pp. 41-42 y 46, hablan de un Derecho natural general que se refieren a “los principios
generales de la conciencia natural” y de un Derecho natural aplicado, los cuales son
una manifestación dinámica “a partir de la aplicación de los principios del Derecho
natural general a la diferentes situaciones concretas, se obtienen unos principios
secundarios, de aplicación más inmediata, que constituyen el Derecho natural aplicado
(relativo, secundario)”. Añaden que el “Derecho natural y la tradición de cultura” son,
a veces, denominados principios generales del Derecho.
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mente derivados de un atento análisis del sistema. Igualmente, los principios
no se reducen a su función de integración, para colmar los vacíos, tiene otros
fines28 e, incluso, llegan a privar sobre el Derecho Positivo.

En fin, pareciera más acertado visualizar que cada una de las anteriores fuen-
tes aportan indicios del origen, pero dejan por fuera algunos postulados que
hoy son considerados principios, pareciera más ajustado a la realidad reunir
los diversos génesis y sostener que el origen de los principios no se puede res-
tringir a un solo modelo de creación. Ciertamente, los principios generales
del Derecho pueden estar positivizados, pero también ser un producto racional
o natural, e incluso, remontarse al nacimiento de todo el Derecho y en conse-
cuencia ser fruto de la obra romana29.

Recapitulando, lo esencial para considerar un postulado como principio general
del Derecho, no es su fuente, sino que posea un carácter amplio que recopile
una forma de proceder universal y obligatorio, que exprese un determinado
valor digno de tutela y que funja de inspiración a todo el sistema normativo.
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28 Reale: ob. cit. (Introducción al Derecho), p. 148, subraya: “… la función de los princi-
pios generales del Derecho no se reduce al caso particular de las lagunas existente en
la legislación, como podría pretender una actitud apoyada en un anacrónico apego a una
concepción ‘legalista’ del Derecho. En realidad, toda la experiencia jurídica y, por tanto,
también la legislación que la integra, descansa sobre principios generales del Derecho
que pueden ser considerados como pilares y paredes maestras del edificio jurídico”.

29 Coviello, citado en García Máynez: ob. cit. (Introducción al estudio del Derecho),
p. 370, comenta que los principios generales del Derecho son: “los fundamentales de
la misma legislación positiva, que no se encuentran escritos en ninguna ley, pero que
son los presupuestos lógicos necesarios de las distintas normas legislativas, de las
cuales en fuerza de la abstracción deben exclusivamente deducirse. Pueden ser de
hecho principios racionales superiores, de ética social y también principios de derecho
romano, y universalmente admitidos por la doctrina; pero tienen valor no porque son
puramente racionales, éticos o de derecho romano y científico, sino porque han informado
efectivamente el sistema positivo de nuestro derecho y llegado a ser de este modo
principios de derecho positivo y vigente”.
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4. Función

Toda especulación alrededor de los principios generales del Derecho tiene
indudablemente una finalidad práctica y ella se observa con nitidez al
momento de precisar su función.

Las normas jurídicas poseen una razón que es regular las conductas, lo que
implica que, siendo los principios generales del Derecho normas jurídicas,
cumplen equivalente destino al género de donde emana. Ello se logra a través
de su interpretación para reglamentar las situaciones concretas objeto de exa-
men, además por ser fundamentos cardinales del sistema normativo desempe-
ñan funciones de integración y otros procesos operativos como son: unificación
del sistema y oxigenación. Vigo, parafraseando a Bobbio, destaca entre las
funciones de los principios generales del Derecho, las siguientes:

a) Interpretativa: aportan al esclarecimiento del sentido de otras normas; 
b) directiva programática: orienta la actividad de los juristas al momento de
crear una norma; c) integradora: proporciona criterios conforme a los cuales
se puede resolver un problema jurídico que no tiene regulación normativa,
es decir, en caso de laguna jurídica, y d) limitativa: pone los causes dentro de
los cuales puede ejercerse una cierta competencia. También se admite como
funciones propias de los principios la “fundamentación del ordenamiento”,
de modo que legitiman o reconocen la validez de las otras fuentes del Dere-
cho, y además se menciona la “función sistematizadora” en tanto los princi-
pios posibilitan la estructuración u ordenamiento del material jurídico30.

30 Vigo: art. cit. (“Una teoría distintiva ‘fuerte’ entre normas y principios jurídicos”), 
p. 105. Cfr., Ruiz Miguel: ob. cit. (“Recensiones…”), p. 336, quien parafraseando a
Arce y Flórez-Valdés señala: “los principios generales del Derecho tienen una triple
función”, que se traducen en las funciones fundamentadora, interpretativa y supletoria
del ordenamiento jurídico. En todo caso, la clasificación tripartita se puede observar
en Federico de Castro, quien habla de “fundamento del ordenamiento jurídico”,
“orientadores de la labor interpretativa” y “fuente en caso de insuficiencia de la ley y
de la costumbre”, citado en Coca Payeras, Miguel: La doctrina legal. Bosch, Casa
Editorial, S.A. Barcelona, 1980, p. 199. Cfr., González Pérez: ob. cit. (El principio



Introducción a los principios generales del Derecho…

4.1. Interpretación
Partiendo de que las normas jurídicas son generales y abstractas31, requieren
para su aplicación a la realidad concreta de un procedimiento de interpreta-
ción que traduzca el sentido de las palabras a través del cual se expresa el dis-
positivo en relación con los hechos objeto de análisis. Dicha actividad
intelectual exige, efectivamente, echar mano de las diversas fuentes del Derecho
pero una vez ubicadas algunas normas jurídicas –reglas y principios–, que
sean posiblemente aplicables en razón de la materia, hay que determinar el
alcance y significado que debe dársele a cada una de ellas, partiendo del postu-
lado que sostiene que los vocablos del lenguaje son por lo general equívocos,
situación que ocasiona la necesidad de fijar el sentido correcto32.

Al respecto, Domínguez Guillén sostiene: “La interpretación es un proceso
complejo en virtud del cual se trata de determinar el sentido y alcance del
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general de la buena fe…), p. 46, “Cumplirá una triple función de fundamento, inter-
pretación e integración”.

31 Recuerda Parra Aranguren, Fernando: “Comentarios sobre el Proyecto de Ley Orgánica
del Trabajo”. En: Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas. Nº 76. Uni-
versidad Central de Venezuela. Caracas, 1990, p. 185, que las características propias de
la norma jurídica son: “ser legitima, imperativa, coercible, general y abstracta”.

32 Cfr., Goldschmidt, Werner: “Obertura a la teoría trialista del mundo jurídico”. En:Libro
homenaje a la memoria de Roberto Goldschmidt. Instituto de Derecho Privado, UCV.
Caracas, 1967, p. 41, “la utilidad del lenguaje consiste precisamente en el hecho de que
mediante un número limitado de signos podemos referirnos a un número infinitos de
objetos y a un número igualmente infinitos de aspectos de estos objetos. Por consiguiente,
cada vocablo tiene que poseer varios sentidos. Lo que sí es posible y menester para la con-
vivencia eficaz y pacífica es que, siempre que surja alguna duda con respecto a la coinci-
dencia de los sentidos que cada cual tiene en su mente, las partes buceen desde la
superficie lisa verbal hacia las honduras de los objetos y de sus aspectos, a fin de averiguar
cuál es la real intención de cada uno”. Apunta, Parra Aranguren: art. cit. (“Derecho del tra-
bajo, política, técnica y lenguaje jurídico”), pp. 14-15, siguiendo a Ross: “a. Cada palabra
tiene un significado vago, porque su campo de referencia es indefinido; b. La mayoría de
ellas son, además, ambiguas pues tienen dos o más campos de referencia; c. El significado
de cada palabra se precisa cuando se le considera parte integrante de una determinada
expresión; y d. El sentido de las expresiones se fija con más exactitud al ser consideradas
en la conexión en que se formulan”.



Revista Venezolana de Legislación y Jurisprudencia • No 5 • 2015262

Derecho. Implica una actividad de valoración por parte del interprete a fin de pre-
cisar las consecuencias y efectos derivados a un supuesto o conflicto particular”33.

La condición singular de los principios generales del Derecho, al ser normas
jurídicas básicas que sirven de andamiaje de todo el sistema, es un elemento
de ineludible ponderación a la hora de precisar el sentido de las reglas jurídi-
cas que integran el sistema34. En efecto, los principios participan dentro del
proceso de interpretación de otras normas jurídicas35, pero además al ser obli-
gatorio su aplicación de forma compatible, exigen que la interpretación de las
reglas, incluso constitucionales36, se realicen: secundum principium –según el

33 Domínguez Guillén, María Candelaria: Manual de Derecho Civil I (personas).
Ediciones Paredes. Caracas, 2011, p. 33.

34 Así lo destaca Aguiló Regla: ob. cit. (Teoría general de las fuentes del Derecho…),
p. 138, “Para poder aplicar un principio se requiere siempre la formulación de una
regla que correlacione un caso genérico con la solución normativa que establece el
principio”; lo anterior origina “una fuerza expansiva que no tienen las reglas, y ello
hace que desempeñe un papel justificativo fundamental que se traduce en que entran
en juego siempre que se trata de realizar operaciones aplicativas del Derecho”.

35 Coca Payeras: ob. cit. (La doctrina legal), p. 201, “Los principios generales del
derecho son, pues (…) un criterio de interpretación de las normas jurídicas especial-
mente cualificado”.

36 Vigo: art. cit. (“Una teoría distintiva ‘fuerte’ entre normas y principios jurídicos”), 
p. 125, “Es cierto que los principios jurídicos propiamente dichos son el ‘Derecho
más alto’, pero aún más alto que la Constitución, en tanto ellos están proprio vigore al
principio de todo Derecho, incluso del constitucional”. Es difícil que entre los princi-
pios generales del Derecho y la Carta Magna se observe un choque, ya que como
comenta Bidart Campos: “la Constitución Nacional representa un deber ser axiológico
que positiviza numerosos, y legítimos, principios generales del Derecho”, de allí que
Salvat sostenga en términos llanos: “Entre nosotros, esos principios generales del
Derecho debemos buscarlos principalmente en la Constitución Nacional”, citados en
Peyrano y Chiappini: ob. cit. (Instituciones atípicas en el Derecho privado), p. 46.
Ciertamente, el tema se ha planteado, por ejemplo ante el choque entre principios y
reglas constitucionales. Vid. sentencia Nº 0190 del 28 de febrero de 2008 de la Sala
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, que toca el asunto de las uniones
entre personas afectas al mismo género y el supuesto conflicto entre los artículos 21
y 77 de la Constitución; comentarios de diversos autores sobre dicho fallo pueden
leerse en: Revista de Derecho. Nº 27. Tribunal Supremo de Justicia. Caracas, 2008,
pp. 85 y ss. Sobre colisiones constitucionales, véase: Casal Hernández, Jesús María:
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principio– o praeter principium –al margen del principio–, pero nunca contra
principium –contraria al principio–.

En otras palabras, la interpretación que el operador desentrañe de todas las
disposiciones objeto de análisis deberá coincidir con lo que postulan expresa-
mente los principios de influencia, exempli gratia: el artículo 77 de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela establece la equiparación entre
el matrimonio y la unión estable de hecho, dicho significado es conforme con el
principio de igualdad. Como indica Egaña, los principios generales del Dere-
cho “informan y orientan los ordenamientos jurídicos que van a regir”; por
tanto, las “normas jurídicas que deciden los casos particulares son proyeccio-
nes de esos principios que constituyen la base de todas las legislaciones”37.
Para Vigo, “Los principios, siendo el núcleo más radical y concentrado de
Derecho, tienen una capacidad operativa que prácticamente no dejan sin res-
puesta a cualquier conflicto jurídico en donde se intente develar la conducta
que jurídicamente cabe hacer o no hacer”38.

Ciertamente, los principios, por su esencia, podrían fungir de fórmula que
solucione cualquier incógnita jurídica; sin embargo, ello demandaría grandes
capacidades interpretativas y por ello las reglas jurídicas simplifican la labor
de aplicación del derecho al aportar mayores datos para precisar el sentido
correcto de determinada conducta regulada por el ordenamiento jurídico.

Como sostiene García de Enterría, un principio de Derecho es introducido al
concierto jurídico cuando: “explica una pluralidad de soluciones concretas
hasta entonces más o menos casuística, las de sentido unitario y profundo,
por su enraizamiento en el condensado ético que el propio principio encierra,
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“Las colisiones constitucionales y su resolución”. En: la Revista supra citada, pp. 19
y ss. y Casal H., Jesús María: Los derechos fundamentales y sus restricciones.
Legis. Caracas, 2010, pp. 150 y ss. Vid. González Pérez, Jesús: La degradación del
derecho al honor (honor y libertad de información). Editorial Civitas. Madrid,
1993, pp. 38 y ss.

37 Egaña: ob. cit. (Notas de Introducción al Derecho), p. 167.
38 Vigo: art. cit. (“Una teoría distintiva ‘fuerte’ entre normas y principios jurídicos”), 

p. 125.
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y, finalmente, queda en disposición de manifestarse en otra serie indefinidas de
consecuencias preceptivas” y, parafraseando a Latournerie, expresa: “el princi-
pio debe tener la mayor posibilidad ‘de penetrar sin efracción y por una inserción
pacífica en el recinto del Derecho ya construido, o, por lo menos, debe presentar
el menor riesgo de comprometer el equilibrio de éste y de perturbar su economía.
Y debe, además, tener el privilegio de abrir a las aspiraciones del Derecho latente
el acceso más suave y más amplio hacia el Derecho sancionado’”39.

Puede, en otro momento, ocurrir que al interpretar determinada regla se
visualice que para precisar su contenido no se requiera aplicar directamente
un principio y, por tal motivo, se observe que la interpretación propuesta está
simplemente al margen, por ejemplo: dispone el artículo 8 de la Constitución:
“La bandera nacional con los colores amarillo, azul y rojo…”, la interpreta-
ción que señale que dicha disposición se refiere al tricolor nacional con fran-
jas uniformes y ocho estrellas no contradice ningún principio ni lo desarrolla
directamente, por tanto, es perfectamente válida dicha posición.

Donde se observan mayores inconvenientes es en la posibilidad que se implante
una interpretación contra principium. En este caso, el intérprete tiene varias
opciones: a. Forzar la regla para adecuarla al principio que pudiera contrade-
cir y así privilegiar la coherencia normativa, b. concluir que el principio es
inaplicable al supuesto examinado por ser un principio sectorial que opera
sobre una materia distinta a la analizada, c. determinar que el principio alegado
no es tal, sino un aforismo que ha perdido aplicación en el sistema actual en
razón del desarrollo de las instituciones normativas y la conciencia jurídica40,
y d. desaplicar la regla y emplear el principio por privar este último en razón
a su valor intrínseco.

39 García de Enterría, Eduardo: “El principio de la interpretación más favorable al dere-
cho del administrado al enjuiciamiento jurisdiccional de los actos administrativos”.
En: Revista de Administración Pública. Nº 42. Centro de Estudios Constitucionales.
Madrid, 1963, pp. 270 y ss.

40 Téngase presente que, según destaca Parra Aranguren: art. cit. (“Comentarios sobre el
Proyecto de Ley Orgánica del Trabajo”), p. 185, la norma jurídica “debe adaptarse a
la tradición de cultura imperante en la sociedad donde va a regir a fin de ser eficaz”.
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La última alternativa es claramente la más radical y puede chocar con la segu-
ridad jurídica41; sin embargo, en aquellas hipótesis en las cuales no se pueda
solucionar el asunto a través de las otras modalidades, deberá desaplicarse la
norma contraria al principio y esto operaría en atención a que se ha sostenido
que los principios generales del Derecho son normas jurídicas y por tanto
obligatorio42, además se ha indicado reiteradamente que dichas normas prin-
cipistas poseen un profundo contenido axiológico y sirven de fundamento al
ordenamiento jurídico; siendo así no se puede concebir que el sentido de una
regla concreta pueda tener valor y al mismo tiempo contradecir el fundamento
del sistema que la ha dotado de juridicidad43.

En palabras de Vigo: “Si los principios cuentan con una intrínseca y necesaria
juridicidad, parece evidente que las normas no pueden afectar ese contenido
radicalmente jurídico, dado que de hacerlo quedarían afectadas en su validez;
la validez de los principios es consecuencia necesaria de su contenido; por
eso, en caso de contradicción con las normas, aquellos son los que prevalecen.
La validez de las normas deriva de otras normas o de los principios”44. Por lo
indicado, Arce y Flórez-Valdés destaca el carácter informador de los principios
y, cómo de ello se deduce, “una doble eficacia jurídica: por una parte es direc-
tiva del ordenamiento, fomentando el desarrollo del ordenamiento en la conse-
cución de unos principios, y, por otra, es derogatoria o invalidatoria, tanto en
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41 Cfr., Ortiz-Ortiz, Rafael: Introducción a la teoría general de los valores y la axio-
logía jurídica. UCAB. Caracas, 1999, p. 243, que califica a la seguridad jurídica
como un fin del Derecho, junto al bien común y la justicia.

42 Cfr., González Pérez: ob. cit. (El principio general de la buena fe…), p. 46, los prin-
cipios al “constituir la base misma del ordenamiento, no es concebible una norma legal
que le contravenga”; también apunta, González Pérez, Jesús: “La dignidad de la persona
en la jurisprudencia constitucional”. En: Anales de la Real Academia de Ciencias Morales
y Políticas. N° 62. Madrid, 1985, p. 136, al examinar el principio de dignidad que
es de rango constitucional que “si dentro del ámbito de la interpretación, por mucho
que se fuerce el sentido de la letra, no es posible llegar a un sentido acorde con la norma
constitucional, hay que llegar a la solución de la derogación de la ley anterior”.

43 Justamente señala Parra Aranguren: art. cit. (“Comentarios sobre el Proyecto de Ley
Orgánica del Trabajo”), p. 185, las “normas se encuentran organizadas y jerarquizadas,
razón por la cual conforman un ‘sistema jurídico’”.

44 Vigo: art. cit. (“Una teoría distintiva ‘fuerte’ entre normas y principios jurídicos”), p. 97.
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relación a la ley inspirada en principios opuestos como en los casos en que la
aplicación de la ley resulte contraria a los principios”45.

Lo descrito representa claramente una visión que supera la posición tradicional
que postularon destacados autores en el pasado: del Vecchio, Legaz y Lacambra,
Recasens Siches46, entre otros, al considerar a los principios únicamente como
herramientas de integración para rellenar los vacíos del legislador.

La doctrina actual ha posicionado a los principios generales del Derecho
como “enjuiciadores del ordenamiento jurídico”. Peyrano y Chiappini apun-
tan: “sostenemos enérgicamente la posibilidad de que una o varias normas
positivas de un sistema, o el sistema todo, pueda y deba, ser enjuiciado por su
incongruencia con los principios generales del Derecho”. Efectivamente “se
requiere una violación notoria de los principios generales del Derecho para
que éstos puedan ser aplicados de manera de provocar la grave consecuencia
de desechar una norma positiva, o de calificar como ‘no-Derecho’ a un orde-
namiento normativo”47, pero tal supuesto es perfectamente posible.

Aguiló Regla pone énfasis en dos elementos: primero, que debe contextuali-
zarse la jerarquía normativa, por ejemplo un principio constitucional siempre
va a desplazar una regla legal y una regla constitucional desplaza a un principio
legal48, por tanto, “en estos casos el desplazamiento (que se traduce en nulidad

45 Citado en Ruiz Miguel: ob. cit. (“Recensiones…”), p. 336.
46 Del Vecchio y Recasens Siches: ob. cit. (Filosofía del Derecho - Estudio de la Filo-

sofía del Derecho), p. 302, “Esos principios generales no pueden tener vigencia frente
a una norma formulada de Derecho positivo, por la sencilla razón de que si se les otor-
gase tal vigencia saltaría hecho pedazos el sistema jurídico, pues quedaría destruida
la certeza y seguridad, raíz esencial de todo el Derecho”.

47 Cfr., Peyrano y Chiappini: ob. cit. (Instituciones atípicas en el Derecho privado), 
pp. 44-45.

48 El Tribunal Constitucional español ha sostenido: “Los principios generales del Derecho
incluidos en la Constitución tienen carácter informador de todo el ordenamiento jurí-
dico –como afirma el artículo 1.4 del título preliminar del Código Civil–, que debe ser
interpretado de acuerdo con los mismos. Pero es también claro que allí donde la oposi-
ción entre las leyes anteriores y los principios generales plasmados en la Constitución
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de la disposición que contiene esa regla) es el resultado de la jerarquía norma-
tiva y no de la mayor importancia en el razonamiento justificativo de los prin-
cipios frente a las reglas”. Segundo, las reglas representan una ampliación más
definida de los principios: “En efecto, para poder afirmar que los principios
prevalecen siempre sobre las reglas hay que ver a estas últimas como el desa -
rrollo, la concreción o la especificación de principios. De esta forma, cuando
una regla exceptúa o desplaza a un principio, lo que ocurre en realidad no es
que ella prevalezca sobre el principio desplazado, sino que el principio que la
regla concreta o especifica prevalece sobre el principio que resulta desplazado.
Ello supone que el conflicto entre una regla y un principio es siempre aparente,
se trata más bien de un conflicto entre principios”49.

Entonces, si agotados los esfuerzos para conciliar las normas en examen –reglas
y principios– y aun así se confirma la pugna entre ellas, es decir, una regla posi-
tiva contraviene diametralmente un principio general del Derecho, no queda
otra opción, partiendo que este último es presupuesto de validez del sistema
y se soporta en una estimación axiológica, que inclinarse por el principio por
ser una norma jurídica de mayor jerarquía50. El tema discutido ahora sería a
través de qué argumentos se justificaría dicho proceder; en otros términos, se
afirmaría que la regla inaplicable tiene sustento en un principio sectorial y
con ello inferior que el principio general aplicado, o que si bien, del método
literal, se deduce determinado sentido el mismo contradice un principio y por
ello debe aplicarse otros métodos como el histórico, sistemático o finalista
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sea irreductible, tales principios, en cuanto forman parte de la Constitución, partici-
pan de la fuerza derogatoria de la misma, como no puede ser de otro modo (…) carác-
ter específico del valor aplicativo –y no meramente programático– de los principios
generales plasmados en la Constitución”, citado en García de Enterría, Eduardo:
“Principio de legalidad, estado material de derecho y facultades interpretativas y cons-
tructivas de la jurisprudencia en la Constitución”. En: Revista Española de Derecho
Constitucional. Nº 10. Centro de Estudios Constitucionales. Madrid, 1984, p. 15.

49 Aguiló Regla: ob. cit. (Teoría general de las fuentes del Derecho…), pp. 139-140.
50 Vid. Domínguez Guillén: ob. cit., (Manual de Derecho Civil I…), p. 37, quien señala

no debe incurrirse en la equívoca creencia que las normas están por encima de los
principios generales del Derecho, siendo que estos, como su denominación lo indica,
preceden al sistema y se sobreponen a éste.
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que son cónsonos con el principio y de allí la coherencia con la solución pro-
puesta. En fin, el asunto no es fácil de pronosticar, lo que sí se puede advertir
con nitidez es que necesariamente debe privilegiarse la interpretación confor-
me al principio general del Derecho ya que ellos son el fundamento de todo
el ordenamiento jurídico.

4.2. Integración
La doctrina siempre ha reconocido en los principios generales del Derecho su
función integradora, es decir, como mecanismo para llenar las lagunas de la
ley. Incluso, tal destino recibe una regulación expresa en el artículo 4 del
Código Civil, que los reglamenta como mecanismo concreto para colmar los
vacíos, es decir, “Cuando no hubiere disposición precisa en la ley…”.

La actividad de integración es fundamental para el ordenamiento jurídico y es
lo que en definitiva permite sostener su carácter hermético, ya que si bien es
posible que existan lagunas en la ley, no se admite que subsistan en el Derecho.
Justamente, cuando una determinada situación no se encuentra regulada a través
de una regla jurídica expresa o análoga, los principios generales del Derecho
permiten cubrir el hueco legislativo y normar la conducta de una manera con-
forme a sus postulados básicos y axiológicos, logrando con ello sostener que
todas las conductas relevantes para el Derecho se encuentran regidas por
medio de normas jurídicas, llámense estas reglas o principios.

Según Pereznieto Castro y Ledesma Mondragón, “La labor de integración con-
siste, pues, en la complementación de la ley a través de las resoluciones de los
tribunales (…) los principios generales del Derecho son principios ideales que
el legislador debe tomar en cuenta al crear la ley, y constituyen para el juez un
medio para integrar la ley en el caso de omisiones o lagunas de la misma”51.

4.3. Unificación del sistema
Los principios generales del Derecho por su esencia cumplen una función cardi-
nal como es la de fungir de criterio orientador52. Ello permite que las diferentes

51 Pereznieto Castro, Leonel y Ledesma Mondragón, Abel: Introducción al estudio del
Derecho. 2ª, Editorial HARLA. México, D.F., 1992, p. 180.
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reglas jurídicas que se dicten guarden coherencia y simetría, ya que justamente
los principios les imprimen un soporte común, así como valores compartidos.

Comenta García de Enterría: “Son los principios institucionales los que orga-
nizan las distintas normas reguladoras disponibles para el régimen de la ins-
titución, los que dan a las mismas todo su sentido y alcance y, a su vez, los que
precisan, según su lógica propia, la articulación de todas ellas, así como la solu-
ción procedente en caso de insuficiencia de una regulación legal o laguna”53.

Por lo expuesto, los principios no son únicamente utilizados dentro de las activi-
dades operativas del Derecho: interpretando su sentido o colmando los vacíos;
sino que requieren que el ordenamiento creado guarde uniformidad y esto ocurre
en razón que los principios son verdaderas guías para la producción del Derecho54.

4.4. Oxigenación
Cuando se hace referencia a la oxigenación se está queriendo destacar que los
principios generales del Derecho cumplen un rol de actualización, así normas
tradicionales se ven refrescadas en su interpretación gracias a los principios que
renuevan su sentido para adecuarlos a los valores imperantes en la sociedad 
a la cual están destinados.

En palabras de Rodríguez-Arias Bustamante, los principios generales del
Derecho son: “válvulas”, “órganos respiratorios del sistema positivo a través de
los cuales penetra en el Derecho el aire oxigenado de la vida, penetrando los
elementos que lo nutren y le hacen vivir transformándolos”55.
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52 Vid. artículo 16 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras:
“Las fuentes del derecho del trabajo son las siguientes: (…) c. Las leyes laborales 
y los principios que las inspiran…”.

53 García de Enterría: ob. cit. (Justicia y seguridad jurídica…), p. 105.
54 Hocevar González y Ramos Pascua: ob. cit. (Teoría del Derecho…), p. 155, hablan

de una función programática, la cual permite “fijar el rumbo que habrá de seguir el
orden jurídico en su desarrollo”.

55 Rodríguez-Arias Bustamante, Lino: Ciencia y filosofía del Derecho. (Filosofía,
derecho y revolución). Ediciones Jurídicas Europa – América. Buenos Aires, 1961,
p. 597. Según deduce García de Enterría: art. cit. (“La interdicción de la arbitrariedad

v
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Ciertamente, los operadores jurídicos ven en los principios un mecanismo o
instrumento para plantear teorías u opiniones que no se encuentran para dicho
momento ampliamente desarrolladas y donde son los postulados básicos lo que
aportan los insumos para un reajuste del Derecho a los tiempos modernos.

5. Clasificación

Con una finalidad didáctica y práctica56 los autores han efectuado esfuerzos
por organizar estos cimientos capitales y, por ello, han propuesto categoriza-
ciones o divisiones internas.

Efectivamente, algunos doctrinarios prefieren la expresión “principios del
Derecho”, ponderando que existen principios que no se aplican a todos los
segmentos que componen lo jurídico, distinguiendo entre los principios
“generales” y los principios que operan en determinada rama o institución57.
Los principios específicos de una sección del Derecho, algunos los denominan
principios “sectoriales”58, poniendo énfasis en la existencia de fundamentos
concretos para áreas o figuras jurídicas específicas.

En realidad, existe una relación directa entre principios generales del Derecho
y principios de determinada área, institución o figura. Dicha vinculación es

en la potestad reglamentaria”), p. 163, la fecundidad “es uno de los rasgos fundamenta-
les de todo auténtico principio general”, ello es el encerrar “virtualidades y potenciali-
dades” de aplicación a otras situaciones tópicas que la realidad ofrece y que el jurista
debe desentrañar con carácter objetivo.

56 Von Ihering, Rodolf: “Teoría de la técnica jurídica”. En: El ámbito de lo jurídico.
Lecturas de pensamiento jurídico contemporáneo. Editorial Crítica. Pompeu Casa-
novas y José Juan Moreso, editores. Barcelona, 1994, pp. 66-67, recuerda: “La clasi-
ficación sistemática de una ciencia es algo más que la simple distribución local de la
materia (…) La clasificación sistemática contiene, además, información acerca de lo
que es cada objeto o concepto, y de su relación con el conjunto de la ciencia, esto es,
el árbol genealógico de los conceptos (…) La importancia de la correcta clasificación
de una institución equivale a su autentico conocimiento material y explicación”.

57 En palabras de Reale: ob. cit. (Introducción al Derecho), p. 140, “No todos los prin-
cipios generales tienen la misma amplitud”.

58 Cfr., Peyrano y Chiappini: ob. cit. (Instituciones atípicas en el Derecho privado), p. 39.
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de género a especie, estableciéndose de forma jerárquica en el sentido que los
principios específicos poseen soporte en principios más generales59. Este
fenómeno lo explica de pasada Ihering:

En cualquier campo del conocimiento, el intelecto humano aprende antes las
manifestaciones concretas que las abstractas. Es por ello que en derecho se
desarrollaron muchos más rápido los principios concretos, es decir, las dis-
posiciones que rigen casos individuales, que los abstractos. Antes de ser
reconocidas y formuladas por la legislación o la ciencia en su forma ver-
dadera, las nociones abstractas han tenido que atravesar en muchos casos
diversos estadios previos60.

Es el caso, por ejemplo, de las instituciones familiares, donde para llegar al prin-
cipio de unidad en la filiación –que es derivación de un principio más general de
igualdad– se comenzó con reconocer equiparaciones parciales en algunos efectos
de la filiación o formas de determinarla, hasta la concreción hoy de la equipa-
ración ampliamente difundida y reconocida incluso a nivel constitucional61.

Por lo expuesto, afirma Reale: “Los principios generales del Derecho son con-
ceptos básicos que presentan diversas gradaciones y diversas extensión, pues los
hay que cubren todo el campo de la experiencia jurídica universal, mientras que
otros se refieren a los ordenamientos jurídicos pertenecientes a una misma
‘familia cultural’, y otros son propios y específicos del Derecho patrio”62.
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59 Reale: ob. cit. (Introducción al Derecho), p. 147, explica esta graduación en los siguien-
tes términos: “los principios generales del Derecho comunes a todos los ordenamientos
jurídicos se originan de las constantes axiológicas (…) de estos principios se derivan
otros, no por mera inferencia, sino en virtud de exigencias de orden práctico a medida que
la ciencia jurídica va recortando de la realidad social e histórica distintas esferas de com-
portamiento y a las que les corresponde distintos sistemas de normas”. Uzcátegui Urda-
neta, Mariano: Principios generales del Derecho. Consejo de Publicaciones de la ULA.
Mérida, 2003, p. 561, comenta: “Dentro de los principios generales del derecho hay cierta
graduación o jerarquía; hay unos principios más generales que otros”.

60 Von Ihering: art. cit. (“Teoría de la técnica jurídica”), p. 71.
61 Vid. Varela Cáceres, Edison Lucio: “El principio de unidad de filiación”. En: Revista

Venezolana de Legislación y Jurisprudencia. Nº 2. Caracas, 2013, pp. 178 y ss.
62 Reale: ob. cit. (Introducción al Derecho), p. 149.
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Aclarado lo anterior se observa que López de la Vieja, señala como algunos
de los principios generales del Derecho “autonomía, justicia y tolerancia”63;
Alexy “dignidad humana, libertad, igualdad, democracia, Estado de Derecho
y Estado Social”64. Vigo, bajo la influencia de Dworkin, expresa: “Hemos
sostenido que esos derechos humanos son ‘principios jurídicos en sentido
estricto’ o ‘principios generales del derecho’”65. Por su parte, Reale menciona
los siguientes: intangibilidad de los valores de la persona humana, autonomía
de la voluntad, buena fe, prohibición de enriquecimiento ilícito, equilibrio de
los contratos, función social de la propiedad, economía de las formas y de los
actos en el proceso66.

Obviamente, existe siempre el riesgo de toda enumeración, es decir, que se omi-
tan o se señalen postulados que no debieran incluirse, así podrían añadirse a las
anteriores la seguridad jurídica, progresividad e irretroactividad. Consideramos,
en todo caso, que se debe diferenciar entre principios generales del Derecho y los
derechos humanos, entre tanto que “equilibrio de los contratos, función social de
la propiedad” representan claramente principios sectoriales del Derecho Civil.

Para simplificar el asunto, se considera prudente seguir la ordenación que con-
fecciona Arce y Flórez-Valdés, siendo entonces los principios capitales: la dig-
nidad de la persona, libertad e igualdad67, añadiendo la buena fe68. La anterior
enumeración, al margen que a su vez configuren reglas concretas, ofrece una
recopilación de los principios universales y, a su vez, revela una jerarquía interna,
siendo el principio más superior, en la cultura jurídica actualmente imperante,
el de la dignidad humana.

63 López de la Vieja: ob. cit. (Principios morales y casos prácticos), p. 19.
64 Citado en Vigo: art. cit. (“Una teoría distintiva ‘fuerte’ entre normas y principios jurí-

dicos”), p. 103.
65 Vigo: art. cit. (“Una teoría distintiva ‘fuerte’ entre normas y principios jurídicos”), 

p. 152.
66 Reale: ob. cit. (Introducción al Derecho), p. 140. En Venezuela la prohibición de enri-

quecimiento sin causa cuenta con norma expresa en el artículo 1184 del Código Civil.
67 Citado en Ruiz Miguel: ob. cit. (“Recensiones…”), p. 339. 
68 González Pérez: ob. cit. (El principio general de la buena fe…), p. 43, “El de buena

fe constituye uno de los principios generales del Derecho”.
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6. Los principios sectoriales del Derecho Laboral

Corresponde comentar brevemente cuáles son los principios que operan parti-
cularmente dentro de la relación laboral. Al respecto la Ley Orgánica del Tra-
bajo, los Trabajadores y las Trabajadoras establece determinadas precisiones
que deben ser ponderadas por cuanto representan una expresión positiva de los
referidos principios. Empero, es justo mencionar que, en realidad, la Ley lo que
hace es reproducir con algunas interpolaciones el artículo 89 de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela69. Pasco Cosmópolis señala que
existe una tendencia en América Latina de la constitucionalización de los dere-
chos laborales, lo cual “no solo les da realce y prestigio, sino que tiene por
objeto ‘protegerlos contra cualquier política del legislador ordinario’”70.

El remozado texto legislativo utiliza en diversas disposiciones el término
“principio”, por ejemplo, al describir las fuente del Derecho Laboral (artículo
16), puntualiza expresamente: el principio de “justicia social” (literal a); en el
literal c, se refiere a “Las leyes laborales y los principios que las inspiran”;
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69 Cfr., Roque Rivero, Félix Miguel: Los principios rectores del proceso social del
trabajo en la nueva Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras.
S/E. Caracas, 2013, p. 34, comenta como un aspecto positivo: “Todo el articulado cons-
titucional referido a los derechos sociales y de las familias están vertidos a lo largo del
texto de la nueva Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras”. Pues
bien, si se refiere a la transcripción de las normas constitucionales, no parece tal pro-
ceder muy útil, además de implicar una repetición que puede originar contradicciones
aparente entre la letra de la Constitución y de la Ley, con la consecuente desaplicación
de esta última. Cfr., Parra Aranguren: art. cit. (“Las normas fundamentales en el ante-
proyecto de Ley del Trabajo”), p. 22, cuando una regulación es redundante “crea pro-
blemas lógicos de interpretación pues el aplicador ‘da por presupuesto que una ley no
contiene redundancias y una coincidencia aparente de dos normas… lleva a interpretar
una de ellas de manera tal que… desaparezca’”. Vid. Parra Aranguren: art. cit.
(“Comentarios sobre algunas disposiciones del título I de la Ley Orgánica del Trabajo”),
p. 162, donde se crítica esta forma de proceder en relación con el proyecto comentado
y la Constitución vigente para ese momento.

70 Pasco Cosmópolis, Mario: “Evolución y tendencias de la constitucionalización de los
derechos laborales en América Latina”. En: Revista Derecho del Trabajo. Nº 3. Fundación
Universitas. Barquisimeto, 2007, p. 66.
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después se reseña la aplicación e interpretación más favorable, lo que en otras
palabras serían los principios de lex favorabilis e in dubio pro operario (lite-
ral g); en el último literal “h” señala: “La equidad, la igualdad y el ideario
Bolivariano, Zamorano y Robinsoniano”.

Se observa claramente la intención del legislador de resaltar los principios en
sus diversas manifestaciones como fuentes del Derecho del Trabajo, no obs-
tante que deje bajo una densa neblina a los ojos del operador de justicia –pro-
fano o experto– el identificar cuáles son esos principios que se puedan
desprender del pensamiento de los mencionados próceres71. Entonces, pasando
por alto las evidentes fallas de técnica legislativa, lo importante es que el
legislador consideró necesario subrayar que de diversas manifestaciones pue-
den extraerse principios que servirán para regular las conductas regidas por el
Derecho Laboral.

Seguidamente, la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras
dedica un capítulo a lo que denomina sin ambages: “Principios Rectores”. Con-
cretamente, el artículo 18 que viene acompañado del rótulo “Principios”, seña-
lando al inicio: “El trabajo es un hecho social y goza de protección”72, esta frase

71 Parra Aranguren, Fernando Ignacio: Antecedentes del Derecho del Trabajo en
Venezuela 1830-1928. 2ª, Fondo Editorial Nacional José Agustín Catalá, Editor.
Caracas, 1999, pp. 19 y ss., indica, en su laureada obra, que la historia de la legislación
del trabajo en Venezuela en su segundo periodo: “el comprendido entre 1810 y la diso-
lución de la Gran Colombia”, no ha sido debidamente examinado por la doctrina, pero
en él se destacan como antecedentes del Derecho Laboral “Los decretos del Liberta-
dor”. Vid. Sainz Muñoz, Carlos: El ideario abolicionalista indigenista y laborista del
Libertador. Caracas, 2012, passim. En todo caso, no deja de recordarnos esta fuente el
denominado “tribunal de los muertos” de la antigua Roma, con la importante diferencia
que Ulpiano, Mondestino, Paulo, Gayo y Papiniano, eran doctos en Derecho, por ello 
–salvo Gayo– disfrutaron del ius respondedi ex autoritate príncipes, legando una impor-
tante obra jurídica que después sirvió para resolver problemas jurídicos hasta el periodo
de la codificación.

72 Enunciado tomado de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (artículo
89), véase: artículo 24 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajado-
ras. Cfr., Parra Aranguren, Fernando: “Las normas laborales en la propuesta del presi-
dente”. Revista sobre Relaciones Industriales y Laborales. Nº 35. UCAB. Caracas, 1999,
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no puede pasar desapercibida ya que ella desea perfilar el núcleo de la legisla-
ción laboral; así pues, el trabajo es una situación fáctica de carácter social, es
decir, una relación entre sujetos donde uno de ellos el trabajador reclama una
tutela o protección singular para evitar desequilibrios individualistas73. Por ser un
“hecho”, en las relaciones laborales prevalece la realidad sobre las meras formas.

A continuación, la disposición en comentario indica una lista de ciertos princi-
pios que orientan la interpretación y aplicación de la Ley, los cuales se van a
comentar fugazmente no sin antes advertir que ellos no agotan el tema de los
principios sectoriales del Derecho Laboral ya que de seguro el legislador omitió
algunos relevantes e indico otros que no son tales, pero dicho proceder satisface
el objetivo planteado en este opúsculo de dibujar una panorama nítido sobre
cómo se desenvuelven los principios cuando se refieren a disciplinas concretas.
Así pues, se deducen del artículo 18, los siguientes principios sectoriales:

6.1. Los principios de justicia social y solidaridad
Dos ideas se desprenden de estos principios sectoriales: por una parte, la jus-
ticia social que se vincula con la corriente que define al Estado venezolano
como “democrático y social de Derecho y de Justicia” (artículo 2 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela) y, por otra, la solidaridad
que viene a expresa la necesidad de una actuación copartícipe en las diversas
responsabilidades colectivas.
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pp. 130-131, “El trabajo lo hemos señalado en múltiples ocasiones, no es objeto de
tutela. Esta se le da al trabajador o a la libertad de trabajo”, en todo caso, “En la actuali-
dad, nadie discute el carácter tuitivo del Derecho Laboral. Este existe para proteger a los
trabajadores (hiposuficientes jurídicos) mediante los principios de intervención legal y
de irrenunciabilidad de los derechos”. Cfr., Parra Aranguren, Fernando: “Las disposicio-
nes constitucionales en materia del trabajo. Propuesta para su reforma”. Revista de la
Facultad de Derecho. Nº 49. UCAB. Caracas, 1994, pp. 110 y 114-115,

73 Parra Aranguren: ob. cit. (Antecedentes del Derecho del Trabajo en Venezuela
1830-1928), p. 249, comenta: “el sistema individualista y liberal, aun cuando permitió
el desarrollo industrial en el plano económico, fue nefasto en el campo social: engen-
dró graves abusos y poco se hizo sentir la necesidad de la intervención estatal. Sin
afectar la estructura económica, inspirada aún por el liberalismo, los poderes públicos
empezaron a abandonar su actitud de indiferencia en el terreno social, y surge así el
Derecho del trabajo como un instrumento de protección de los obreros”.
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Señala Antón Morón: “La justicia social define el contenido sustantivo y pro-
cedimental de las normas que deben regular la interacción social: la distribución
de los recursos y bienes económicos, políticos o culturales, así como la posi-
ción, el reconocimiento y la participación de los individuos y grupos en la
estructura social”74. Por su parte, la solidaridad reclama la participación de
los individuos en los asuntos públicos para coadyuvar desinteresadamente a
aquellos que lo requieran.

Así pues, existen disciplinas de lo jurídico donde estos elementos se encuen-
tra bien marcados, tales como el Derecho de la niñez y adolescencia, agrario,
laboral, entre otras, que son áreas englobadas dentro de una categoría deno-
minada: “Derecho social”75. Ciertamente, en el Derecho Laboral estos postu-
lados son principios de interpretación de las conductas y comprometen a los
individuos relacionados por el hecho social del trabajo a una distribución más
equitativa de las responsabilidades que nacen de la relación laboral76.

Estos principios se relacionan con un principio general del Derecho como lo
es el de igualdad, ya que justamente a través de la justicia social y la solidari-
dad se persigue crear condiciones para que cada sujeto sea responsable según
su condición específica y la de su par en dignidad y ello en definitiva no es
otra cosa que crear una igualdad real y efectiva, según la cual debe tratarse
igual a los iguales y diferente a los diferentes.

74 Antón Morón, Antonio: “Igualdad y libertad: función de la justicia social”. En: Revista
Internacional de Educación para la Justicia Social. Vol. 2 N° 1. Universidad Autónoma
de Madrid. Madrid, 2013, p. 181.

75 Parra Aranguren, Fernando: “Algunas disposiciones laborales de la Carta Magna de
1999 a la luz de las decisiones del Tribunal Supremo de Justicia”. En: Revista Derecho
del Trabajo. Nº 3. Fundación Universitas. Barquisimeto, 2007, p. 113, al comentar un
fallo de la Sala Constitucional (Nº 85, de fecha 24 de enero de 2002), esta indica: “puede
entenderse que el constituyente –al lado del derecho público y del privado– reconoce la
existencia del derecho social, comprendido no como sinónimo de derecho del trabajo,
sino como el protector de los débiles jurídicos cualesquiera sea su clase”.

76 Como desarrollo concreto de este principio se observa, verbi gratia, el salario que es
inembargable salvo para cumplir con la obligación alimentaria (artículo 91 de la
Constitución), o la responsabilidades solidarias de empleadores, intermediarios o con-
tratistas con las obligaciones laborales (artículo 94 eiusdem).
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6.2. Los principios de intangibilidad y progresividad
Aquí también observamos la existencia de dos principios muy vinculados
entre sí, ya que el primero denominado “intangibilidad” –el cual posee espe-
ciales desahogos en el Derecho Administrativo77 y Procesal78–, implica la
inalterabilidad de las condiciones de trabajo. Empero, de forma excepcional
se podrían modificar los derechos y beneficios siempre que sea para mejorar
el estatuto del trabajador (vid. artículo 89 N° 1 de la Constitución).

Entonces, según señala Pasco Cosmópolis, la “Intangibilidad implica inmutabi-
lidad de las normas que consagran determinados derechos, la imposibilidad
jurídica de que sean dejadas sin efecto incluso por otras normas de mayor jerar-
quía. Es una especie de blindaje jurídico que va más allá del simple respeto a los
derechos adquiridos y consagra para la normativa laboral un rumbo progresivo”.
En lo que respecta a la progresividad apunta: “es un correlato natural e insepa-
rable de la intangibilidad, dado que una legislación laboral inmutable en el tiem-
po resultaría inconcebible e inaceptable; pero cualesquiera modificaciones que
se le introduzcan solo podrían producir un acrecentamiento de los derechos 
y garantías, lo que marca su rumbo unidireccional e irreversible”79.
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77 Vid. Barcelona Llop, Javier: “La obra pública y su protección jurídica en Francia: en
especial, el principio de intangibilidad (ouvrage public mal planté ne se détruit pas)”.
En: Revista de Administración Pública. N° 154. Centro de Estudios Políticos y Consti-
tucionales. Madrid, 2001, pp. 464 y ss., “significa que no está al alcance de juez alguno
(ni civil ni administrativo) ordenar la destrucción, modificación o desplazamiento de
una obra pública ni siquiera aunque haya sido erigida ilegalmente, que solo la Adminis-
tración está facultada para decidir sobre el desplazamiento, modificación o destrucción
de sus obras públicas”. Véase también del mismo autor: “Nuevas tribulaciones del prin-
cipio de intangibilidad de la obra pública en Francia”. En: Revista de Administración
Pública. N° 164. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. Madrid, 2004, pp. 371
y ss., en todo caso, el principio lo que postula es que “las obras públicas son intangibles y
es imposible demolerlas por la simple petición de un particular”.

78 Donde se habla del principio de intangibilidad de las sentencias, vid. Morales Ortega,
José M.: “Derecho al recurso y valor de cosa juzgada: algunos comentarios a la doc-
trina del tribunal constitucional”. En: Temas Laborales: Revista andaluza de trabajo
y bienestar social. Nº 69. Andalucía, 2003, pp. 78 y ss.

79 Pasco Cosmópolis: art. cit. (“Evolución y tendencias de la constitucionalización…”), p. 71.
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Estos principios son fundamentales para el trabajador ya que le garantiza un
mínimo de facultades que en sí son conquistas de la clase trabajadora y, por
otro lado, permite que dichas condiciones no petrifiquen, sino que evolucionen
a nuevos beneficios. Al respecto, la Sala Constitucional ha indicado:

… Estas nociones permiten aproximar a los derechos de los trabajadores
como intangibles en cuanto y en tanto no se alteren o modifiquen luego de
haberse legítimamente establecidos, mientras que su progresividad se refleja
únicamente en el aspecto que los mismos deben favorecerse para su avance,
es decir, mejorarse tanto cualitativa como cuantitativamente (…) Así, con
base en lo anterior, se concluye que los principios de intangibilidad y progre-
sividad nacen constitucionalmente en virtud de la necesidad de proteger las
conquistas de los trabajadores, siendo ambos elementos relacionados con la
naturaleza de los derechos legítimamente adquiridos, por haberse incorpora-
do a modo definitivo dentro de la esfera jurídico-subjetiva de una persona o
grupo de personas. Este ha sido precisamente el carácter proteccionista que
nuestra Constitución le ha dado al régimen jurídico de los trabajadores80.

La progresividad, en sí, es un principio universal en materia de derechos fun-
damentales (artículo 19 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela), donde indudablemente se incluyen los derechos laborales81. También
se relaciona con la dignidad humana en el contexto que el Derecho busca
garantizarle al hombre que su esencia no sea mancillada y que cada día disfru-
tará de mayores facultades; por tanto, cuando se trata de restar algún derecho
fundamental ello claramente lacera indirectamente la dignidad, porque en
definitiva, pretende rebajar el valor intrínseco que detenta hombre y que el
ordenamiento le debe garantizar.

80 TSJ/SC, sent. N° 1185, de fecha 17 de junio de 2004, añadiendo: “… los términos
intangibilidad y progresividad comprenden una noción indeterminada”.

81 Exempli gratia, en el supuesto de la jornada de trabajo se debe tender a su progresiva
reducción, con la intención de que el tiempo libre del trabajador lo emplee para su
desarrollo físico, espiritual y cultural (artículo 90 de la Constitución).
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6.3. El principio de prevalencia de la realidad
Como es conocido por doctos y legos, la relación laboral es un nexo donde
existe una marcada diferencia de negociación, ello en parte por la clara discre-
pancia en el poder económico del empleador sobre el trabajador, situación que
justifica el Derecho Laboral, que si no fueren reconocidas tales circunstancias
seguiría rigiéndose por el tradicional “contrato de obra” del Código Civil. Por
lo anotado se habla del trabajador como “hiposuficiente” y tal debilidad origina
que en muchos supuestos el poderoso oculte la relación o disminuya sus efectos
por medio de formas, figuras o instrumentos, etcétera, que son solo una apa-
riencia y que buscan distorsionan la realidad. Si el trabajo es un hecho social
que debe ser especialmente protegido82, es necesario que el mismo se registre
como en realidad se manifiesta en el conglomerado y no a través de subrepticios
que persiguen mermar los derechos o beneficios de los trabajadores.

Con base en lo planteado surge el principio de la primacía de la realidad sobre
las meras apariencias, que exige que el juzgador u operador jurídico al examinar
la relación laboral tome en cuenta de manera preferente la realidad manifestada
en los hechos concretos y no aquellas formas que no expresan fehacientemente
las conductas desplegadas con el nexo laboral (vid. artículo 89 N° 1 de la
Constitución). Señala Plá Rodríguez que el principio: ‘‘significa que en caso
de discordancia entre lo que ocurre en la práctica y lo que surge de documentos
o acuerdos, debe darse preferencia a lo primero, es decir a lo que sucede en el
terreno de los hechos”83.

En consecuencia, estaría prescrita cualquier conducta que persiga borrar, des-
dibujar, ocultar o reducir la realidad y pretenda imponer una situación no
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82 Señala Podetti, Humberto A.: “Principios del Derecho del Trabajo”. En: Instituciones
de Derecho del Trabajo y de la seguridad social. AIDTSS – UNAM. Néstor de
Buen Lozano y Emilio Morgado Valenzuela, coordinadores. México D. F., 1997, 
p. 147, “El principio protectorio, consistente en una tutela preferencial a favor del tra-
bajador, tiende ‘a nivelar desigualdades’, desigualdades de carácter social, económico
y cultural, entre el trabajador y el empleador, lo que se traduce en menor poder de nego-
ciación en el primero de ellos”.

83 Citado en ibíd., p. 149.
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sustentada en el escenario de los acontecimientos (artículo 22 de la Ley Orgá-
nica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras).

Este principio sectorial, se relaciona patentemente con el principio general de la
buena fe84, el cual nutre todo el ordenamiento jurídico y postula un proceder leal
según lo que se espera del hombre medio, de cualquier individuo que se encuen-
tre en similar posición85. Así pues, cuando se impone al trabajador la suscripción
de documentos que pretenden demostrar situaciones ajenas a la realidad, bajo
motivaciones dirigidas a subvertir las normas irrenunciables que postula el orde-
namiento jurídico, se está simplemente actuando de mala fe con el trabajador
que espera un comportamiento leal de su contraparte y la reacción no puede ser
otra que la nulidad de dichos actos y, en sintonía la preferencia de la realidad.

6.4. El principio de irrenunciabilidad
Muy relacionado con la intangibilidad se ubica este principio ya que si los
derechos laborales son inalterables, dicha condición lo es tanto para el legis-
lador como para el propio trabajador, el cual a través de este postulado se le
garantiza, que ante una discusión sobre sus beneficios, tendrá siempre un
piso mínimo sobre el cual concertar y que por lo tanto sus derechos no podrán
ser derogados convencionalmente, mas sí podrá lograrse su incremento. En
términos de la Sala Constitucional:

… la legislación persigue garantizar con la prohibición de renuncia, que el
trabajador se acerque a la negociación contractual y disfrute durante su

84 Cfr., Podetti: art. cit. (“Principios del Derecho del Trabajo”), p. 149. Incluso, Plá Rodríguez
y Vázquez Vialard alistan a la buena fe como un principio del Derecho del Trabajo, cfr.,
Pasco Cosmópolis: art. cit. (“Evolución y tendencias de la constitucionalización…”), p. 69.

85 Cfr., González Pérez: ob. cit. (El principio general de la buena fe…), p. 41. Vid.
TSJ/SPA, sent. N° 0087, de fecha 11 de febrero de 2004, exp. N° 2000-0006, que
siguiendo a González Pérez, señala: “La buena fe, significa confianza, seguridad y
honorabilidad, se refiere a que una de las partes se entrega confiadamente a la con-
ducta leal de otra en el comportamiento de sus obligaciones, fiado en que ésta no lo
engañará. La buena fe significa que el hombre cree y confía que una declaración de
voluntad surtirá en un caso concreto sus efectos usuales, los mismos efectos que ordi-
naria y normalmente ha producido en casos análogos”.
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desarrollo de un piso inamovible, un mínimum inexpugnable sobre el cual
no puede haber acuerdo alguno en su perjuicio, pero sí en su realce o
mejora. He aquí la llamada inderogabilidad de los beneficios laborales. La
previsión del legislador es sana, ya que garantiza que el interés particular del
sujeto débil o menos fuerte de la relación laboral, quede incólume antes y
durante la relación, y que no se vea compelido a dejar de percibir los benefi-
cios básicos que retribuyan el aporte que su tarea provee a la sociedad, y que
de no recibirlos, pueda con éxito exigirlos sin que obste a ello una previa
renuncia de los mismos86.

Señala Parra Aranguren, “la tuición a los trabajadores se manifestará mediante
el establecimiento de la normativa requerida para mejorar sus condiciones y de
la irrenunciabilidad de las disposiciones dirigidas a ampararlos”, y añade “son
irrenunciables todos los derechos de los trabajadores, independientemente de su
origen; heteronómicos o autonomía de la voluntad”87, en definitiva, “Tal rasgo
protector se justifica porque este sistema normativo surgió con el objeto de
favorecer (amparar) al sector laboral. Este no tiene –en sus relaciones jurídicas
individuales con su contraparte (empleadores)– igual poder de negociación y se
materializa, entre otros, a través de los principios de intervención legal y de la
irrenunciabilidad de los derechos acordados a los trabajadores”88.
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86 TSJ/SC, sent. N° 442, de fecha 23 de mayo de 2000. De La Villa, Luis Enrique: “El
principio de la irrenunciabilidad de los derechos laborales”. En: Revista de Política
Social. N° 85. Centro de Estudios Constitucionales. Madrid, 1979, pp. 9-22, habla de
la renuncia como figura del Derecho Común, así la misma es “un negocio jurídico
unilateral que determina el abandono irrevocable de un derecho, dentro de los límites
establecidos por el ordenamiento jurídico”, complementa añadiendo que es por “natu-
raleza unilateral”, debe hacerse “en forma clara y precisa”, “produce como efecto la
extinción o pérdida del derecho independientemente de la voluntad del ‘adversario’ de
aquel titular” y “Un derecho es renunciable solo cuando del sistema normativo resulta
indiferente que tal derecho permanezca o no en la esfera de poder de su titular”.

87 Parra Aranguren: art. cit. (“Las disposiciones constitucionales en materia del trabajo…”),
pp. 115-116.

88 Parra Aranguren, Fernando: “Ideas en torno a la negociación colectiva como proceso
y como resultado”. En: Revista de la Fundacion Procuraduría. Nº 17. Caracas, 1997,
p. 138.
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Es menester efectuar algunas precisiones para poder perfilar los contornos de este
principio, así el mismo no prohíbe cualquier tipo de acuerdo o negociación, lo
que limita es que de los anteriores pueda crearse desmejoras en los derechos
inquebrantables que ha consolidado el trabajador89, igualmente las transacciones
y convenimientos tienen valor sí se efectúan bajo un consentimiento libre y ello
solo es posible cuando ha terminado la relación laboral, además que debe cumplir
otras condiciones de fondo y de forma que señala la Ley (artículo 19 de la Ley
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, en concordancia con el
artículo 89 N° 2 de la Constitución). También son válidos los diferentes métodos
de autocomposición procesal, lo cuales son promovidos por la Constitución de
la República Bolivariana de Venezuela (artículo 258)90.

6.5. Los principios de lex favorabilis e in dubio pro operario
Del tradicional brocardo: semper in dubiis benigniora praeferenda sunt –en los
casos dudosos ha de preferirse la solución más benigna–, se consolidan los prin-
cipios de lex favorabilis e in dubio pro operario91, que según la letra de la Ley,
que reproduce textualmente la Constitución (artículo 89 N° 5), tiene dos
vertientes: cuando la duda recae en la aplicación de dos o más disposiciones
jurídicas, se deberá optar de forma íntegra por la norma jurídica que más
favorezca al trabajador y cuando la discusión es sobre la correcta interpretación
que habrá de dársele a una disposición entre varias posibles deberá igualmente
escogerse la más benigna para el trabajador.

89 Podetti: art. cit. (“Principios del Derecho del Trabajo”), p. 147, la “irrenunciabilidad
consiste en la ineficacia de un acto de voluntad suyo para hacer ‘abandono de un derecho
reconocido a su favor’…”.

90 Parra Aranguren: art. cit. (“Algunas disposiciones laborales de la Carta Magna…”), 
p. 121, reproduce como ha percibido este principio la Sala Constitucional en su sen-
tencia Nº 442, citada supra: “los modos de autocomposición procesal no atentan en sí
mismos ‘contra el principio constitucional de la indisponibilidad en el juicio, de los
derechos mínimos de los trabajadores’, porque su finalidad es permitir que sean sus
propios participantes quienes compongan la litis, ‘subrogándose dicha decisión a la
sentencia de fondo que debía dictar el juez correspondiente y adquiriendo dicha com-
posición los efectos de la cosa juzgada’”.

91 Como recuerda Podetti: art. cit. (“Principios del Derecho del Trabajo”), p. 149, “el in
dubbio pro operario ha pasado a ser una especie dentro del principio generalizado del
favor debilis. Este último recoge una tendencia de tomar ‘en cuenta específicamente
la posición de debilidad estructural (…)’”.
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Parra Aranguren lo explica así: “Si halla una sola norma, ésta puede tener
varias interpretaciones posibles, todas secundum lege; si encuentra varias,
debe seleccionar la aplicable. En el campo laboral, la primera hipótesis se
resuelve con base en el principio in dubio pro operario; en la segunda, con
fundamento en el de lex favorabilis”, entonces la norma más favorable será
“aplicada en toda su integridad, en caso de conflicto entre reglas e in dubio
pro operario, en el supuesto de varias interpretaciones posibles de una norma”
y añade: “En ambos casos, el problema lógico debe resolverse a través de la
más propicia al trabajador, valorada en toda su integridad (teoría del conglo-
bamiento)”92. Por su parte, la Sala Constitucional ha precisado lo siguiente:

… el principio protectorio, el cual, a su vez, se manifiesta a través de sus
reglas operativas, a saber: in dubio pro operario –para los casos de dudas
en la interpretación de una determinada norma–; el principio de la norma
más favorable –para las dudas en la aplicación de varias normas vigentes–;
y la regla de la condición más beneficiosa –la aplicación de una nueva
norma laboral no puede servir para disminuir las condiciones más favorables
en las que se halla el trabajador– (…) el proceso de constitucionalización de
los derechos laborales, impone a los juzgadores analizar y resolver los
conflictos que se susciten teniendo como norte el principio protector. Sin
embargo, la Sala debe puntualizar, que tal afirmación no debe ser entendida
como que todos los juicios deben ser resueltos favoreciendo al trabajador,
sino que en aquellos casos en los que exista duda en la interpretación de una
norma o en la aplicación de una o más normas a un caso concreto, deben
activarse en el proceso de juzgamiento las reglas del principio protector
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92 Parra Aranguren: art. cit. (“Algunas disposiciones laborales de la Carta Magna…”),
pp. 105, 115 y 122. Cfr., Parra Aranguren: art. cit. (“Las normas laborales en la pro-
puesta del presidente”), p. 131; Parra Aranguren: art. cit. (“Comentarios sobre algunas
disposiciones del título I de la Ley Orgánica del Trabajo”), p. 179, apunta: “Situación
más complicada es la de colisión entre la norma de una ley orgánica y la de un tratado
o convenio internacional. Si ambas se relacionan con derechos de los trabajadores,
debe resolverse con base al principio de norma más favorable”, y sobre el principio in
dubio pro operario indica: “Este, basado en el carácter tuitivo del derecho laboral,
requiere que la norma sea ambigua en su regulación y que todas las interpretaciones
sean secundum legem (esto es, acordes con su ratio legis)”.
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mencionadas con anterioridad (…) el principio in dubio pro operario, se
traduce en el deber que tiene el operador de justicia para que en caso de
plantearse dudas razonables en la interpretación de una norma, debe adoptar
aquella que más favorezca al trabajador93.

En este contexto, es fundamental que la norma, interpretación o condición apli-
cada se haga de forma íntegra, es decir, no pueden efectuarse mezclas entre
varias disposiciones o interpretaciones para arribar a una solución justa.

6.6. El principio de igualdad
Este postulado es uno de los más generales del Derecho y por ello rige para
toda conducta regulada por el ordenamiento jurídico, si bien tiene un soporte
en la Constitución (Preámbulo y artículos 2 y 21 de forma general y artículos
88, 89 N° 5 y 95 referidos a los derechos laborales), en el caso del Derecho
Laboral reclama especificaciones para garantizar que se proscriba cualquier
práctica discriminatoria.

Está demostrado que determinadas condiciones personales son tomadas en cuen-
ta por los actores sociales generando conductas claramente discriminatorias, tales
como el sexo, la condición política, orientación sexual, discapacidad, sindica-
lización, edad, entre otras. Con estas prácticas se busca restringir de forma
inconstitucional el derecho al trabajo o a disfrutar de determinados beneficios,
lo cual no puede ser aceptado según el respeto de la dignidad del ser humano.

Lo anterior no quiere decir que todos los individuos reciban idéntico trata-
miento, sino que, como se indicó anteriormente, se trate igual a los iguales y
diferente a los diferentes94, así por ejemplo, el salario que reciba un trabajador
debe ser igual al de otro que realice la misma función (artículo 91 de la Cons-
titución). Igualmente se pueden establecer distinciones por categorías, siem-
pre que las mismas sean objetivas, racionales y que persigan compensar los
dese quilibrios materiales para consolidad una igualdad real y efectiva.
93 TSJ/SC, sent. N° 650, de fecha 23 de mayo de 2012.
94 Vid. Domínguez Guillén: ob. cit. (Ensayos sobre capacidad…), p. 694, comenta que la

igualdad no consiste en ofrecer el mismo tratamiento a seres con necesidades especiales.
La ley debe crear mecanismos para contrarrestar los efectos derivados de la desigualdad.
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Puntualiza Parra Aranguren: “El trato desigual es discriminatorio –a juicio de
la Sala– cuando no se fundamenta en causas objetivas y razonables. Esto es,
un acto arbitrario no puede crear diferencias entre los individuos; éstas única-
mente se establecen ‘cuando estén justificadas por la situación real de los
individuos o grupos’. Esta explanación le sirvió para afirmar: ‘el derecho a la
igualdad solo se viola cuando se trata desigual a los iguales’, y esto es ‘lo consti-
tucionalmente prohibido es el trato desigual frente a situaciones idénticas’”95.

En tal sentido, se crean reglas especiales para remediar las condiciones familiares
que originan especiales cargas en los trabajadores o para los adolescentes o
personas con discapacidades las cuales no se consideran discriminatorias, por
cuanto, como se señaló, buscan tratar a esta categoría de forma diferenciada con
relación con los que no se encuentran dentro de ella96, pero en el supuesto de
diversos trabajadores que sean al unísono padres, por ejemplo, se les deberá tratar
de forma similar, de lo contrario se evidenciaría un trato discriminatorio (artículos
21, 330 y ss. de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras).

Conclusiones

Nos ha parecido grato este pequeño escorzo de un terreno que, aunque espinoso,
está lleno de recompensas al final de la marcha. Los principios generales del
Derecho son una herramienta fundamental, no solo representan una guía
clara para alcanzar la interpretación correcta del ordenamiento jurídico en
general, sino que sirven para llenar lagunas y, además, son insumos que per-
miten la unificación y oxigenación del sistema. Todas estas virtudes no se ven
debidamente valoradas en su aplicación a la realidad, ya que generalmente se
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95 Parra Aranguren: art. cit. (“Algunas disposiciones laborales de la Carta Magna…”), 
p. 125, el fallo que se comenta es de la Sala Constitucional Nº 1197, de fecha 17 de
diciembre de 2000, ratificado con la decisión Nº 0513, de fecha 05 de marzo de 2002.

96 Cfr., Parra Aranguren: art. cit. (“Las disposiciones constitucionales en materia del tra-
bajo…”), p. 123, “El amparo a la mujer y al menor trabajadores está incluido en el
principio tuitivo: tales asalariados conforman especies de un mismo género. Su pro-
tección, ciertamente, es diferente a la de los otros prestadores de servicio, por cuanto
la propia a cada tipo es distinta a la correspondiente a los demás”.
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utilizan los principios como argumentos de obiter dictum, cuando en puridad
deberían ser la ratio decidendi de cualquier incógnita jurídica.

En todo caso, en estas páginas se pudo esbozar una definición de principios
generales del Derecho como aquellos que con un profundo contenido axiológi-
co son el fundamento del ordenamiento jurídico y, por justamente ser bases de
sus instituciones, obligan a una interpretación de toda conducta según sus pos-
tulados. También se destacó sus diversos orígenes y que, si bien existen algunos
que son generales, también los hay sectoriales, es decir, principios que se aplican
para determinada área, disciplina o institución, pero que en todo caso estos tam-
bién se desprenden, como toda norma, de los principios generales del Derecho.

En cuanto a los principios sectoriales del Derecho Laboral, que reseñamos
someramente, los mismos se encuentran bien consolidados en la legislación,
jurisprudencia y doctrina, lo cual claramente facilita su correcta hermenéutica
y aplicación. En todo caso, falta seguir fortaleciendo la vinculación que existe
entre estos postulados específicos y sus ascendientes, así como la percepción de
que un principio no lo es en razón a que así lo declare el legislador o juez, sino
porque detenta determinas cualidades, como serían –huelga subrayarlo–, el
sustentarse en valores jurídicos y regir todas las conductas que entran dentro
de su radio de acción de forma obligatoria.

Como diría Parra Aranguren, al cual va dedicado este modesto intento de cla-
rificación: “Ojalá que deje en los lectores, al menos, una idea que merezca
repensarse”. En todo caso, yo solo recibiría los “honorarios”, en definición
del clásico procónsul romano…

Dicitur quod nom mercedis nomine, ser honoris causa 
ultro et sponte alicui offertur, in remunerationem 

potuis accepti ab eo beneficit quam in laboris compensationem. 
Unde honorarium ad honorem dumtaxat pertinet 

nulla potest definiri convention, nullave ordinaria actione peti.

SABINO PUTO

* * *



Introducción a los principios generales del Derecho…

Resumen: Se exponen las nociones básicas para la comprensión de los princi-
pios generales del Derecho, no como argumentos decorativos, sino con normas
jurídicas de singular fuerza normativa por su carácter de fundamento de todo el
ordenamiento jurídico y su naturaleza axiológica. Para precisar su relevancia
en los diversos sectores del Derecho, se examinan tenuemente los principios
concretos que nutren el Derecho Laboral. Palabras clave: principios generales
del Derecho, principios sectoriales, principios del Derecho Laboral.
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